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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, y de 
Coordinación Fiscal. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. J. Apolinar Casillas Gutiérrez 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

05 de noviembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

05 de noviembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

En la Ley del Impuesto sobre la Renta: Posibilitar que los contribuyentes puedan optar por pagar el impuesto sobre la renta en el 
régimen de incorporación fiscal, RIF, o reincorporarse al régimen de los pequeños contribuyentes. Dar Impulso administrativo y 
capacitación a los pequeños contribuyentes. Establecer la obligación de que la autoridad fiscal envie cartas informativas a los 
contribuyentes cuando se implementen cambios. Facilitar el uso gratuito de los equipos instalados en las plazas comunitarias de los 
Institutos Estatales y Delegaciones del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos para cumplir con la presentación de 
declaraciones y realizar el registro de sus operaciones fiscales en Internet. Permitir que los adquirientes de negocios, activos, gastos y 
cargos diferidos, puedan decidir el régimen en que deseen tributar. 
En la Ley de Coordinación Fiscal: Permitir que las autoridades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, participen al 
100 por ciento de la recaudación que se obtenga del impuesto sobre la renta que se entere a la federación, correspondiente al Fondo de 
Compensación del Régimen de Pequeños Contribuyentes. 
 

No. Expediente: 305-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en la fracción VII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 
tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 
propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
revisar el artículo de instrucción pues cita una reforma al artículo 11 y no indica nada del artículo 112 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
revisar la escritura del nombre del título II del texto legal propuesto sólo con mayúscula inicial.  

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, y las ortográficas, acentuar la palabra “régimen” en el nombre de la sección II 
dentro del texto legal propuesto. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEX TO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECCIÓN II 
RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL 

 
 
Artículo 111. Los contribuyentes personas físicas que realicen 
únicamente actividades empresariales, que enajenen bienes o 
presten servicios por los que no se requiera para su realización título 
profesional, podrán optar por pagar el impuesto sobre la renta en 
los términos establecidos en esta Sección, siempre que los ingresos 
propios de su actividad empresarial obtenidos en el ejercicio 
inmediato anterior, no hubieran excedido de la cantidad de dos 
millones de pesos. 
 
 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta y de la Ley de Coordinación Fiscal 
Artículo Primero: Se reforma la denominación de la Sección II, del 
capítulo II, del Título IV; así como el artículo 11, en sus párrafos 
primero, segundo, tercero, cuarto, sexto, octavo, noveno y 
undécimo, 113 en su primer párrafo, así como se adiciona el 
artículo 112 Bis; todos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
Artículo Segundo: Se adiciona el artículo 3º. C de la Ley de 
Coordinación Fiscal, para quedar redactados como sigue: 
Artículo Primero: Se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 

Ley del Impuesto sobre la Renta 
 

Sección II 
Régimen de pequeños contribuyentes y régimen de 

incorporación fiscal 
 
Artículo 111. Reconociendo que los contribuyentes poseen 
diferentes realidades de capacidad administrativa para cumplir 
de manera eficiente con sus obligaciones de carácter fiscal, los 
contribuyentes personas físicas que realicen únicamente 
actividades empresariales, que enajenen bienes o presten servicios 
por los que no se requiera para su realización título profesional, 
podrán optar por pagar el impuesto sobre la renta en el régimen de 
incorporación fiscal, RIF, o reincorporarse al Régimen de los 
Pequeños Contribuyentes, Repecos, que estuvo en 
funcionamiento hasta diciembre de 2013, y que reinicia su 
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior que inicien 
actividades, podrán optar por pagar el impuesto conforme a lo 
establecido en este artículo, cuando estimen que sus ingresos del 
ejercicio no excederán del límite a que se refiere el mismo. Cuando 
en el ejercicio citado realicen operaciones por un periodo menor 
de doce meses, para determinar el monto a que se refiere el párrafo 
anterior, dividirán los ingresos manifestados entre el número de 
días que comprende el periodo y el resultado se multiplicará por 
365 días; si la cantidad obtenida excede del importe del monto 
citado, en el ejercicio siguiente no se podrá tributar conforme a 
esta Sección. 
 
También podrán aplicar la opción establecida en este artículo, las 
personas físicas que realicen actividades empresariales mediante 
copropiedad, siempre que la suma de los ingresos de todos los 
copropietarios por las actividades empresariales que realicen a 
través de la copropiedad, sin deducción alguna, no excedan en el 
ejercicio inmediato anterior de la cantidad establecida en el primer 
párrafo de este artículo y que el ingreso que en lo individual le 

operación a partir del día primero de enero de 2016, siempre 
que los ingresos propios de su actividad empresarial obtenidos 
en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido de la 
cantidad de tres millones de pesos, bajo las condiciones 
siguientes: 
 
Para agilizar este cambio, el Sistema de Administración 
Tributaria deberá enviar cartas informativas a los 
contribuyentes que reúnan las características para obtener este 
beneficio, donde se especifique la posibilidad de regresar al 
régimen anterior, si fuera de su interés. 
 
Los contribuyentes que inicien actividades, podrán optar por 
cualquiera de los dos regímenes, considerando preferentemente 
aquel en el que obtengan mayores beneficios, pero también 
considerando las posibilidades de desarrollo que cada uno les 
brinda. 
 
 
 
 
 
 
 
También podrán aplicar el régimen de incorporación fiscal, las 
personas físicas que realicen actividades empresariales mediante 
copropiedad. 
 
 
 
 



 

 5

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

corresponda a cada copropietario por dicha copropiedad, sin 
deducción alguna, adicionado de los ingresos derivados de ventas 
de activos fijos propios de su actividad empresarial del mismo 
copropietario, en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran 
excedido del límite a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo. 
 
No podrán pagar el impuesto en los términos de esta Sección: 
I. Los socios, accionistas o integrantes de personas morales o 
cuando sean partes relacionadas en los términos del artículo 90 de 
esta Ley, o cuando exista vinculación en términos del citado 
artículo con personas que hubieran tributado en los términos de esta 
Sección. 
II.  Los contribuyentes que realicen actividades relacionadas con 
bienes raíces, capitales inmobiliarios, negocios inmobiliarios o 
actividades financieras, salvo tratándose de aquéllos que 
únicamente obtengan ingresos por la realización de actos de 
promoción o demostración personalizada a clientes personas físicas 
para la compra venta de casas habitación o vivienda, y dichos 
clientes también sean personas físicas que no realicen actos de 
construcción, desarrollo, remodelación, mejora o venta de las casas 
habitación o vivienda. 
III. Las personas físicas que obtengan ingresos a que se refiere este 
Capítulo por concepto de comisión, mediación, agencia, 
representación, correduría, consignación y distribución, salvo 
tratándose de aquellas personas que perciban ingresos por 
conceptos de mediación o comisión y estos no excedan del 30% de 
sus ingresos totales. Las retenciones que las personas morales les 
realicen por la prestación de este servicio, se consideran pagos 
definitivos para esta Sección. 

 
 
 
 
 
 
 
No podrán pagar el impuesto en los términos de esta Sección: 
I. a V. ... 
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IV.  Las personas físicas que obtengan ingresos a que se refiere este 
Capítulo por concepto de espectáculos públicos y franquiciatarios. 
V. Los contribuyentes que realicen actividades a través de 
fideicomisos o asociación en participación. 
 
Los contribuyentes a que se refiere este artículo, calcularán y 
enterarán el impuesto en forma bimestral, el cual tendrá el carácter 
de pago definitivo, a más tardar el día 17 de los meses de marzo, 
mayo, julio, septiembre, noviembre y enero del año siguiente, 
mediante declaración que presentarán a través de los sistemas que 
disponga el Servicio de Administración Tributaria en su página de 
Internet. Para estos efectos, la utilidad fiscal del bimestre de que se 
trate se determinará restando de la totalidad de los ingresos a que se 
refiere este artículo obtenidos en dicho bimestre en efectivo, en 
bienes o en servicios, las deducciones autorizadas en la Ley que 
sean estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos 
a que se refiere esta Sección, así como las erogaciones 
efectivamente realizadas en el mismo periodo para la adquisición 
de activos, gastos y cargos diferidos y la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, 
en los términos del artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
Cuando los ingresos percibidos, sean inferiores a las deducciones 
del periodo que corresponda, los contribuyentes deberán considerar 
la diferencia que resulte entre ambos conceptos como deducibles en 
los periodos siguientes. 
 
Para los efectos de la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas, en términos de esta Sección, la renta 

 
 
 
 
 
Los contribuyentes que decidan permanecer en el régimen de 
incorporación fiscal, calcularán y enterarán el impuesto en forma 
bimestral, el cual tendrá el carácter de pago definitivo, a más tardar 
el día 17 de los meses de marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre 
y enero del año siguiente, mediante declaración que presentarán a 
través de los sistemas que disponga el Servicio de Administración 
Tributaria en su página de Internet. Para estos efectos, la utilidad 
fiscal del bimestre de que se trate se determinará restando de la 
totalidad de los ingresos a que se refiere este artículo obtenidos en 
dicho bimestre en efectivo, en bienes o en servicios, las 
deducciones autorizadas en la Ley que sean estrictamente 
indispensables para la obtención de los ingresos a que se refiere esta 
Sección, así como las erogaciones efectivamente realizadas en el 
mismo periodo para la adquisición de activos, gastos y cargos 
diferidos y la participación de los trabajadores en las utilidades de 
las empresas pagada en el ejercicio, en los términos del artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
... 
 
 
 
 
Para los efectos de la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas, en términos de esterégimen, la renta 
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gravable a que se refieren los artículos 123, fracción IX, inciso e) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 120 
y 127, fracción III de la Ley Federal del Trabajo, será la utilidad 
fiscal que resulte de la suma de las utilidades fiscales obtenidas en 
cada bimestre del ejercicio. 
 
 
Para la determinación de la renta gravable en materia de 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, 
los contribuyentes deberán disminuir de los ingresos acumulables 
las cantidades que no hubiesen sido deducibles en los términos de 
la fracción XXX del artículo 28 de esta Ley. 
 
Para determinar el impuesto, los contribuyentes de esta Sección 
considerarán los ingresos cuando se cobren efectivamente y 
deducirán las erogaciones efectivamente realizadas en el ejercicio 
para la adquisición de activos fijos, gastos o cargos diferidos. 
 
 
A la utilidad fiscal que se obtenga conforme al quinto párrafo de 
este artículo, se le aplicará la siguiente: 

gravable a que se refieren los artículos 123, fracción IX, inciso e) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 120 
y 127, fracción III de la Ley Federal del Trabajo, será la utilidad 
fiscal que resulte de la suma de las utilidades fiscales obtenidas en 
cada bimestre del ejercicio. 
 
... 
 
 
 
 
 
 
Para determinar el impuesto, los contribuyentes delrégimen de 
incorporación fiscal considerarán los ingresos cuando se cobren 
efectivamente y deducirán las erogaciones efectivamente realizadas 
en el ejercicio para la adquisición de activos fijos, gastos o cargos 
diferidos. 
 
... 
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para los contribuyentes que conserven su inscripción en el 
Régimen de Incorporación Fiscal, pagarán el impuesto sobre la 
renta, tal como quedó previsto en la Reforma del que les dio 
origen, con un porcentaje creciente del 10 por ciento anual, 
sumando cada año un porcentaje similar hasta llegar a 100 por 
ciento, en un lapso de 10 años. 
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El impuesto que se determine se podrá disminuir conforme a los 
porcentajes y de acuerdo al número de años que tengan tributando 
en el régimen previsto en esta Sección, conforme a la siguiente: 

Contra el impuesto reducido, no podrá deducirse crédito o rebaja 
alguno por concepto de exenciones o subsidios. 
 
Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en esta 
Sección, sólo podrán permanecer en el régimen que prevé la misma, 
durante un máximo de diez ejercicios fiscales consecutivos. Una 
vez concluido dicho periodo, deberán tributar conforme al régimen 
de personas físicas con actividades empresariales y profesionales a 
que se refiere la Sección I del Capítulo II del Título IV de la 
presente Ley. 
 
Artículo 112. Los contribuyentes sujetos al régimen previsto en 
esta Sección, tendrán las obligaciones siguientes: 
I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
II. Conservar comprobantes que reúnan requisitos fiscales, 
únicamente cuando no se haya emitido un comprobante fiscal por 
la operación. 

... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
 
Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en el régimen 
de incorporación fiscal, sólo podrán permanecer en el régimen que 
prevé la misma, durante un máximo de diez ejercicios fiscales 
consecutivos. Una vez concluido dicho periodo, deberán tributar 
conforme al régimen de personas físicas con actividades 
empresariales y profesionales a que se refiere la Sección I del 
Capítulo II del Título IV de la presente ley. 
 
Artículo 112. Los contribuyentes sujetos al régimen de 
incorporación fiscal, tendrán las obligaciones siguientes: 
I. a VIII. ... 
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III.  Registrar en los medios o sistemas electrónicos a que se refiere 
el artículo 28 del Código Fiscal de la Federación, los ingresos, 
egresos, inversiones y deducciones del ejercicio correspondiente. 
IV. Entregar a sus clientes comprobantes fiscales. Para estos 
efectos los contribuyentes podrán expedir dichos comprobantes 
utilizando la herramienta electrónica de servicio de generación 
gratuita de factura electrónica que se encuentra en la página de 
Internet del Servicio de Administración Tributaria. 
V. Efectuar el pago de las erogaciones relativas a sus compras e 
inversiones, cuyo importe sea superior a $2,000.00, mediante 
cheque, tarjeta de crédito, débito o de servicios. 
Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las 
erogaciones a través de los medios establecidos en el párrafo 
anterior, cuando las mismas se efectúen en poblaciones o en zonas 
rurales que no cuenten con servicios financieros. 
VI. Presentar, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a 
aquél al que corresponda el pago, declaraciones bimestrales en las 
que se determinará y pagará el impuesto conforme a lo dispuesto en 
esta Sección. Los pagos bimestrales a que se refiere esta fracción, 
tendrán el carácter de definitivos. 
VII. Tratándose de las erogaciones por concepto de salarios, los 
contribuyentes deberán efectuar las retenciones en los términos del 
Capítulo I del Título IV de esta Ley, conforme a las disposiciones 
previstas en la misma y en su Reglamento, y efectuar 
bimestralmente, los días 17 del mes inmediato posterior al término 
del bimestre, el entero por concepto del impuesto sobre la renta de 
sus trabajadores conjuntamente con la declaración bimestral que 
corresponda. Para el cálculo de la retención bimestral a que hace 
referencia esta fracción, deberá aplicarse la tarifa del artículo 111 
de esta Ley. 
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VIII.  Pagar el impuesto sobre la renta en los términos de esta 
Sección, siempre que, además de cumplir con los requisitos 
establecidos en ésta, presenten en forma bimestral ante el Servicio 
de Administración Tributaria, en la declaración a que hace 
referencia el párrafo quinto del artículo 111 de esta Ley, los datos 
de los ingresos obtenidos y las erogaciones realizadas, incluyendo 
las inversiones, así como la información de las operaciones con sus 
proveedores en el bimestre inmediato anterior. 
 
Cuando no se presente en el plazo establecido la declaración a que 
se refiere el párrafo anterior dos veces en forma consecutiva o en 
cinco ocasiones durante los 6 años que establece el artículo 111 de 
esta Ley, el contribuyente dejará de tributar en los términos de esta 
Sección y deberá tributar en los términos del régimen general que 
regula el Título IV de esta Ley, según corresponda, a partir del mes 
siguiente a aquél en que debió presentar la información. 
 
Los contribuyentes que habiendo pagado el impuesto conforme a lo 
previsto en esta Sección, cambien de opción, deberán, a partir de la 
fecha del cambio, cumplir con las obligaciones previstas en el 
régimen correspondiente. 
 
Cuando los ingresos propios de la actividad empresarial obtenidos 
por el contribuyente en el periodo transcurrido desde el inicio del 
ejercicio y hasta el mes de que se trate, excedan de la cantidad 
señalada en el primer párrafo del artículo 111, o cuando se presente 
cualquiera de los supuesto a que se refiere el segundo párrafo de la 
fracción VIII de este artículo, el contribuyente dejará de tributar 
conforme a esta Sección y deberá realizarlo en los términos de la 
presente Ley en el régimen correspondiente, a partir del mes 
siguiente a aquél en que se excedió el monto citado o debió 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
 
 
 
 
 
 
Los contribuyentes que habiendo pagado el impuesto conforme a lo 
previsto en el régimen de incorporación fiscal, cambien de 
opción, deberán, a partir de la fecha del cambio, cumplir con las 
obligaciones previstas en el régimen correspondiente. 
 
... 
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presentarse la declaración a que hace referencia el párrafo quinto 
del artículo 111 de esta Ley, según sea el caso. 
 
Cuando los contribuyentes dejen de tributar conforme a esta 
Sección, en ningún caso podrán volver a tributar en los términos de 
la misma. 
 
Los contribuyentes que tributen en los términos de esta Sección, y 
que tengan su domicilio fiscal en poblaciones o en zonas rurales, 
sin servicios de Internet, podrán ser liberados de cumplir con la 
obligación de presentar declaraciones, y realizar el registro de sus 
operaciones a través de Internet o en medios electrónicos, siempre 
que cumplan con los requisitos que las autoridades fiscales señalen 
mediante reglas de carácter general. 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Cuando los contribuyentes dejen de tributar en el régimen de 
incorporación fiscal, en ningún caso podrán volver a tributar en 
los términos de la misma. 
 
Los contribuyentes que opten por tributar en el régimen de 
incorporación fiscal, y que tengan su domicilio fiscal en 
poblaciones o en zonas rurales, sin servicios de Internet, podrán 
cumplir con la obligación de presentar declaraciones, y realizar 
el registro de sus operaciones a través de Internet o en medios 
electrónicos, haciendo uso totalmente gratuito de los equipos 
instalados en las plazas comunitarias de los institutos estatales 
y delegaciones del Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos, siempre que cumplan con los requisitos que las 
autoridades fiscales señalen mediante reglas de carácter general. 
 
Artículo 112 Bis. Para el caso de los contribuyentes que decidan 
cumplir con sus obligaciones fiscales en el Régimen de 
Pequeños Contribuyentes, las Entidades Federativas podrán 
firmar convenios de Coordinación para la Administración del 
ISR de este tipo de contribuyentes con la autoridad federal 
competente, con el fin de que la recaudación del Impuesto Sobre 
la Renta, pueda ser realizada por las mismas a nivel estatal, así 
como para estimar el ingreso gravable del contribuyente y 
determinar cuotas fijas para el cobro del impuesto respectivo. 
Por otro lado, se deberán realizar las acciones que resulten 
necesarias para que se firmes convenios de colaboración en el 
sentido de otorgar asesoría administrativa a los pequeños 
contribuyentes, organizando cursos y talleres de capacitación, 
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Artículo 113. Cuando los contribuyentes enajenen la totalidad de 
la negociación, activos, gastos y cargos diferidos, el adquirente no 
podrá tributar en esta Sección, debiendo hacerlo en el régimen que 
le corresponda conforme a esta Ley. 
 
El enajenante de la propiedad deberá acumular el ingreso por la 
enajenación de dichos bienes y pagar el impuesto en los términos 
del Capítulo IV del Título IV de esta Ley. 
 

coordinando esfuerzos entre los distintos organismos e 
instituciones, para brindarles los instrumentos que les permitan 
desarrollar sus ventas o servicios tendentes a lograr un nivel 
más alto de competitividad y de ingresos. 
 
Artículo 113. Cuando los contribuyentes enajenen la totalidad de 
la negociación, activos, gastos y cargos diferidos, el adquirente 
podrá tributar en cualquiera de los regímenes de esta Sección. 
 
 
El enajenante de la propiedad deberá acumular el ingreso por la 
enajenación de dichos bienes y pagar el impuesto en los términos 
del Capítulo IV del Título IV de esta ley. 
 

Ley de Coordinación Fiscal. 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 

Artículo Segundo: Se adiciona un artículo 3-C. a la Ley de 
Coordinación Fiscal, para quedar redactado como sigue: 
 
Artículo 3-C. Será procedente que las entidades adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal participen al 100 por 
ciento de la recaudación que se obtenga del impuesto sobre la 
renta que efectivamente se entere a la federación, 
correspondiente al Fondo de Compensación del Régimen de 
Pequeños Contribuyentes, considerando la recaudación que la 
autoridad federativa haya reportado en la cuenta mensual 
comprobada, correspondiente al régimen en el año inmediato 
anterior.  
 

 
 
 

 
Transitorios 
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• Sin correlativo vigente 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. A la entrada en vigor de este decreto, el Poder Ejecutivo 
federal contará con 180 días hábiles para actualizar las 
disposiciones reglamentarias correspondientes. 
 
Tercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá 
difundir las presentes modificaciones de manera permanente a 
través de cartas informativas que deberá hacer llegar a los posibles 
candidatos para cambiar de régimen. 
 
Cuarto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente decreto. 
 

MRL 


